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EXPEDIENTE N° 16.557/2025 C.D. (Archivo N° 204/2025). CONCEJALES DEL PARTIDO DE AZUL. Elevan proyecto de Resolución ref. Declarar de Interés Comunitario y Legislativo las actividades que se realizarán este 3 de junio en Azul, en el marco de “Ni Una Menos, 10 años de salidas colectivas”.

VISTO que este 3 de junio se cumplen 10 años de la primera marcha masiva bajo la consigna “Ni Una Menos”, en reclamo por medidas efectivas contra la violencia de género y los femicidios.

Y CONSIDERANDO
Que el 3 de junio de 2015, se realizó la primera marcha de "Ni Una Menos" como respuesta colectiva al femicidio de Chiara Páez, adolescente de 14 años, ocurrido en Rufino, provincia de Santa Fe. 
Que esta marcha inició un estado de movilización permanente en la lucha por la igualdad de géneros y con el objetivo de generar cambios reales, visibilizando las violencias extremas a las que estamos expuestas a diario.
Que el lema "Ni Una Menos" se convirtió en un movimiento con repercusiones internacionales, extendiéndose por toda Latinoamérica y otras partes del mundo.
Que en 2024, 247 personas murieron víctimas de violencia de género en la Argentina: 228 fueron víctimas directas de femicidio y 19 fueron víctimas de femicidio vinculado, es decir, personas, muchas veces niños y niñas, asesinadas en un contexto de femicidio.
Que si se consideran sólo las víctimas directas, hubo 1 femicidio cada 39 horas, según el Registro Nacional de Femicidios de la Justicia Argentina (RNFJA), de la Corte Suprema de Justicia de la Nación.
Que en lo que va del 2025 -hasta abril- según el observatorio “Ahora que si nos ven” ocurrieron 94 femicidios, lo que representa un aumento significativo en relación a los casos relevados para el mismo período del 2024 (78). A estos casos se suman 143 intentos de femicidios, el número más alto desde 2021. 
Que este 3 de junio se cumplen 10 años de la primera marcha masiva bajo la consigna “Ni Una Menos”, en reclamo por medidas efectivas contra la violencia de género y los femicidios, marcando un cambio irreversible en la percepción social de la violencia de género.
Que a 10 años del primer “Ni Una Menos”, el contexto nacional e internacional se muestra en claro avance contra los derechos que mujeres y disidencias lograron en los últimos años. Desde la Mesa Local Intersectorial de prevención y abordaje contra las violencias por razones de género de Azul, entendemos fundamental pronunciarnos respecto del retroceso en materia de Políticas Públicas de Género y DDHH, ya que en Argentina se han desmantelado programas fundamentales en materia de género que brindaban apoyo económico, asistencia psicológica y asesoramiento legal a sobrevivientes de femicidios y a familiares de víctimas.
Que hay que involucrarse con lo que sucede a nivel social, los problemas que se perciben como individuales o "privados" en la vida de las mujeres tienen raíces estructurales, consecuencias políticas de importante relevancia social y cultural.
Que en esta fecha tan emblemática, la Mesa Local Intersectorial de prevención y abordaje contra las violencias por razones de género de Azul invita a participar de las actividades previstas desde las 15 hs en la plaza “Florentino Ameghino” (avenida Cáneva entre Yrigoyen y San Martín), en la zona señalización banco rojo “Ely Mendilaharzu”.
Que habrá propuestas alusivas, presentación de trabajos en el marco del proyecto "La Juventud toma la palabra", recurseros e información y lectura de documentos, entre otras iniciativas.
Que si una persona atraviesa una situación de violencia puede comunicarse las 24 hs. a la línea 144, que brinda atención, contención y asesoramiento en situaciones de violencia por razones de género en todo el territorio nacional, de manera gratuita las 24 hs, los 365 días del año.
Que en Azul, si una persona atraviesa una situación de violencia puede acercarse a diversos organismos o contactarse con los números que figuran en el Recursero, creado desde Mesa Local Intersectorial de prevención y abordaje contra las violencias por razones de género de Azul, como una herramienta para poder brindar el acompañamiento y asesoramiento adecuado. 
POR ELLO, en uso de sus facultades
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR de Interés Comunitario y Legislativo las actividades que se realizarán este 3 de junio en Azul, en el marco de “Ni Una Menos, 10 años de salidas colectivas”; en reclamo por medidas efectivas contra la violencia de género y los femicidios.
SEGUNDO.- ENTREGAR copia de la presente Resolución a la Mesa Local Intersectorial en representación de todas las instituciones que la integran. 

TERCERO.- La presente se dicta ad referendum del Cuerpo para su convalidación en la Séptima Sesión Ordinaria. 

CUARTO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los tres días del mes de junio de dos mil veinticinco.
03/06/2025.-mav.


